
LA BASE DE DATOS BIBLIOGRAFÍA DE DIPUTADOS DE LA
BIBLIOTECA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

MERCEDES HERRERO DE PADURA (*)
ALICIA MARTÍN GONZÁLEZ (**)

SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN. 2. CREACIÓN DE LA BASE DE

DATOS BIBLIOGRAFÍA DE DIPUTADOS. 3. INTEGRA-
CIÓN DE LA BASE DE DATOS BIBLIOGRAFÍA DE

DIPUTADOS EN EL CATÁLOGO DE LA BIBLIOTECA.
4. DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS. 5. CONCLU-
SIÓN. ANEXOS: I. Pantallas de la base de datos.
II. Relación de las profesiones. III. Relación
de los cargos. IV. Relación de los períodos
históricos.

——————
(*) Responsable de Información Bibliográfica de la Biblioteca del Congreso de los

Diputados.
(**) Jefe de la Biblioteca del Congreso de los Diputados.

08 Mercedes Herrero  9/5/07  12:27  Página 425



1. INTRODUCCIÓN

La base de datos Bibliografía de Diputados de la Biblioteca del
Congreso, tiene por objeto facilitar la búsqueda de datos biográficos de
los diputados, desde 1810 a la actualidad, ofreciendo referencias de las
obras que contienen información biográfica o iconográfica de los mis-
mos, reproducción de sus retratos y enlaces a las obras de las que fue-
ron autores, así como una serie de datos personales –tales como fecha y
lugar de nacimiento, período histórico, profesión, etc.– que, además de
contribuir a una mejor identificación de cada diputado en particular,
posibilitan la recuperación de la información de todos los que respon-
dan a las búsquedas realizadas por esos criterios.

Con su reciente apertura al público en su página WEB, el Congreso
de los Diputados ofrece un instrumento de extraordinaria utilidad, no
sólo para los investigadores, sino para todo el que desee aproximarse al
conocimiento de los miembros del Parlamento español desde sus oríge-
nes, en las Cortes de Cádiz, hasta nuestros días.

A ello hay que sumar la valiosa información ofrecida por la base de
datos Archivo Histórico de Diputados del Archivo de la Cámara, que
recoge datos extraídos de sus respectivos expedientes electorales e
incorpora el enlace a sus intervenciones a medida que se va completan-
do la digitalización de la colección histórica del Diario de Sesiones.

La creación, en febrero de 1999, de la base de datos Bibliografía de
Diputados de la Biblioteca –que hoy cuenta ya con 12883 registros, a
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los que se han incorporado más de 27000 referencias bibliográficas y
unos 2500 retratos multimedia–, obedeció a la necesidad de articular un
instrumento eficaz para el tratamiento de la información contenida en
los fondos de la Biblioteca, a fin de dar respuesta adecuada a la crecien-
te demanda de información biográfica e iconográfica de los parlamen-
tarios, encaminada, fundamentalmente, a la publicación de biografías
individuales o colectivas.

La consulta de los fondos del Catálogo General de la Biblioteca,
ofrece claro testimonio del actual auge de las publicaciones biográficas.
En efecto, el número de obras de este género sobre parlamentarios
publicadas con anterioridad a 1990, es de 234 títulos, frente a los 530
editados desde esa fecha hasta la actualidad. Entre ellos se cuentan
importantes biografías colectivas publicadas por diversos parlamentos
autonómicos –tales como: Parlamentarios de Galicia: biografías de
deputados e senadores, Diccionario biográfico de los parlamentarios
de Cantabria, o Diccionario biográfico de los parlamentarios de Vas-
conia–, organismos y entidades públicas e instituciones privadas.

Con anterioridad a la creación de la base de datos, la localización de
biografías y retratos de los diputados históricos presentaba grandes difi-
cultades, exceptuando, lógicamente, la de aquéllos que, por su especial
relevancia, hubieran sido objeto de biografías individuales, o hubiesen
formado parte del Parlamento en las contadas legislaturas en que se
publicaron biografías colectivas o colecciones de retratos de sus miem-
bros –caso, por ejemplo, de las constituyentes de 1854 o las de 1869–.
La dificultad se hacía prácticamente insuperable cuando el interés del
investigador no se centraba en personajes o períodos concretos de la
historia parlamentaria, sino en grupos de parlamentarios caracterizados
por su procedencia geográfica, sexo, profesión o determinados cargos
públicos, ya que se carecía de medios para hacer una recuperación
bibliográfica por esos parámetros y era preciso el previo vaciado de las
biografías colectivas.

Todo ello, como es obvio, implicaba prolijas búsquedas de obras
que pudiesen contener datos pertinentes a la investigación, con la
consiguiente movilización de gran cantidad de libros que debían ser
extraídos del depósito para su consulta, la cual, en muchos casos,
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resultaba improductiva. En un primer intento de facilitar las búsque-
das y evitar, en lo posible, el deterioro de determinadas obras del
fondo antiguo, de gran importancia para la historia parlamentaria, se
recurrió a un simple proceso de elaboración de ficheros manuales con
los índices de los contenidos de las obras más significativas, clasifi-
cados por períodos históricos, con la indicación de su carácter biográ-
fico o iconográfico.

En un segundo paso, se intentó incorporar a los registros de la
base de datos Archivo Histórico de Diputados del Archivo –enton-
ces en construcción–, las signaturas de los libros que contuviesen
referencias biográficas o retratos de los mismos. Sin embargo, pron-
to se puso de manifiesto la poca eficacia del procedimiento por las
siguientes causas:

– Por una parte, la mera mención de las signaturas de los libros,
aportaba muy poca información a los usuarios; problema agra-
vado por la reiteración de signaturas cuando existía más de un
ejemplar de una misma obra, y con el inconveniente de que, si
por algún motivo, fuese necesaria la sustitución de un ejemplar,
habría que proceder al cambio de signatura en todos los registros
vaciados.

– De otra parte, la imposibilidad de trabajar on-line en la mencio-
nada base de datos –procedimiento, ya en aquel momento, poco
compatible con la práctica habitual del trabajo en la Biblioteca–,
así como la necesidad de acoplarse al ritmo de trabajo del
Departamento de Archivo, volcado en aquellos momentos en
el tratamiento de los datos electorales, ralentizaba el cada vez
más urgente vaciado bibliográfico de sus fondos por parte de la
Biblioteca.

– Además, el Archivo todavía no había incorporado en su base
de datos a los diputados de períodos parlamentarios tales como
las Cortes de Cádiz o las Cortes Españolas, y, desde luego, no pre-
veía incluir a los correspondientes a las legislaturas recientes
(desde 1977 a la actualidad), lo que imposibilitaba el vaciado de
los libros relativos a los mismos.
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2. CREACIÓN DE LA BASE DE DATOS BIBLIOGRAFÍA DE DIPUTADOS

En estas circunstancias, la Biblioteca decidió la creación de una
base de datos propia que respondiese a la demanda de información
bibliográfica de biografías y retratos de parlamentarios, y estuviese más
integrada con sus recursos bibliográficos.

Así nació Bibliografía de Diputados, desarrollada, en su origen,
como una base de datos Access, en la que a cada diputado correspondía
un registro estructurado en una serie de campos destinados a recoger
aquellos datos biográficos señalados por la experiencia como los más
solicitados por los usuarios –lugar y fecha de nacimiento, período his-
tórico, profesión, etc.–, así como las referencias bibliográficas de las
obras que contenían sus datos biográficos o iconográficos.

Sin embargo, a pesar de la indudable utilidad de su contenido, corro-
borada por sus muchos usuarios, pronto se hicieron evidentes las limi-
taciones del soporte utilizado: la base de datos Access no ofrecía fiabi-
lidad cuando se trabajaba simultáneamente en su alimentación desde
más de un puesto de trabajo; era muy fácil introducir modificaciones
involuntarias sin advertirlo; presentaba muchas dificultades en la recu-
peración de la información, y no ofrecía grandes posibilidades en los
productos que se podían obtener. Por otra parte, si se la quería incluir
entre los recursos ofrecidos en la intranet del Congreso de los Diputa-
dos y, posteriormente, en internet, era necesario un desarrollo informá-
tico que, en aquel momento, no era posible abordar.

3. INTEGRACIÓN DE LA BASE DE DATOS BIBLIOGRAFÍA DE DIPUTADOS

EN EL CATÁLOGO DE LA BIBLIOTECA

La Biblioteca tenía informatizada su gestión, desde el año 1992, con
el sistema de informatización de bibliotecas Absys, desarrollado por la
empresa Baratz, Servicios de Teledocumentación, y ofrecía la consulta
de su catálogo, tanto en la intranet como en internet. Se contaba, por lo
tanto, con el conocimiento de la aplicación, la experiencia de su implan-
tación y uso, y una estructura ya desarrollada. Se decidió, entonces,
aprovechar estas ventajas y el marco ya establecido, para realizar una
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adaptación de la base de datos Bibliografía de Diputados, de forma que
pudiera integrarse en el catálogo de la Biblioteca y se beneficiara, por
ello, de los desarrollos ya alcanzados para el catálogo.

Entre otras características, la aplicación Absys, prevista para el tra-
tamiento de datos bibliográficos, está ajustada al formato IBERMARC,
un protocolo de comunicación internacional que etiqueta la información
conforme a su naturaleza, con el fin de facilitar el intercambio de la
información por encima de barreras lingüísticas. Además de un gran
número de etiquetas previstas para la introducción de datos específi-
cos, el formato IBERMARC contempla la posibilidad de que cada
centro desarrolle otras etiquetas propias, entre la 900 y la 999, para su
uso exclusivo.

Aprovechando esta vía, entre los meses de julio a septiembre de
2005, se llevó a cabo la integración de la base de datos Bibliografía de
Diputados en el catálogo de la Biblioteca, lo que supuso un significati-
vo paso adelante en el aprovechamiento de sus propios recursos, y la
novedosa utilización de un sistema, en principio, previsto para fines
bibliográficos.

El esquema de introducción de los datos se desarrolló de la forma
siguiente:

Etiqueta 100: Diputado
Etiqueta 915: Lugar de nacimiento
Etiqueta 917: Titulación
Etiqueta 918: Profesión
Etiqueta 921: Cargo
Etiqueta 927: Período histórico
Etiqueta 928: Notas
Etiqueta 913: Sexo
Etiqueta 504: Referencias
Etiqueta 856: Enlaces

Se utilizaron, por lo tanto, algunas etiquetas propias de los registros
bibliográficos y comunes a ellos, tales como la 100, la 504 y la 856, por
la similitud de la naturaleza de los datos; y se habilitaron las demás para
el uso exclusivo de esta base de datos.
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Con la colaboración del Centro Informático de la Cámara, se llevó
a cabo el volcado de los datos de la antigua base de datos Access en el
catálogo de la Biblioteca, conforme a la estructura anterior.

Esto permitió que, con un esfuerzo relativamente pequeño, y sin
necesitar desarrollo informático, se obtuviera una base de datos con la
ventaja de su inmediata salida a intranet –posteriormente a internet–,
mediante la definición de un subcatálogo dentro del catálogo de la
Biblioteca, a partir de una búsqueda que agrupa exclusivamente los
registros de los diputados. Es decir, aunque el usuario, aparentemente,
está en una base de datos exclusivamente de diputados, está aprove-
chando los demás recursos de la Biblioteca.

Pero, además, aparte de solventar las limitaciones ya señaladas de la
base de datos Access, se posibilitó la utilización de ciertas funcionalida-
des de Absys, sistema mucho más avanzado que el anterior, tales como
las siguientes:

– El control de los nombres de los diputados, de las profesiones, de
los cargos y de los períodos históricos, mediante el establecimien-
to de autoridades, que permite la búsqueda de los mismos tanto
por los términos admitidos, como por los no admitidos o alterna-
tivos.

– La creación de enlaces de los diputados con las referencias de las
obras en donde aparecen sus biografías o retratos, y con las obras
de las que son autores, aprovechando el entorno bibliográfico en
el que se integra.

– La incorporación de los retratos de los diputados, a través del
módulo Multimedia de Absys.

En el anexo I de este trabajo se muestran algunas de las pantallas
que pueden encontrar los investigadores, y un ejemplo de los resultados
obtenidos en la búsqueda de información sobre un diputado.
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4. DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS

Diputado

Una vez volcada la base de datos Access en el catálogo de la Biblio-
teca, todos los nombres de los diputados se constituyeron en términos
de la base de datos de autoridades, lo que, dado que muchos de ellos son
autores de obras ingresadas en la Biblioteca, provocó una duplicación
de nombres que ha sido necesario revisar y, en algunos casos, modifi-
car, en atención al carácter más historicista que se quiso aplicar a los
nombres de los diputados –más completo y con las fechas de nacimien-
to y muerte–, frente al tratamiento estrictamente bibliográfico que se les
debe dar como autores de sus obras, en consonancia con el resto de la
comunidad bibliotecaria.

Las fuentes bibliográficas utilizadas presentan, en numerosas
ocasiones, divergencias en los datos relativos a los diputados –tales
como diferencias de nombres y apellidos, denominaciones mediante
sus títulos nobiliarios, discrepancias en fechas de nacimiento y
muerte–, lo que dificulta en gran medida la identificación de los mis-
mos, y la determinación de las obras de las que pudieran haber sido
autores, haciendo necesario un importante trabajo de depuración y
revisión.

Aprovechando la facilidad ofrecida por el hecho de contar con un
control de autoridades, a la forma del nombre elegida para un diputado
se le asocian todas aquellas otras por las que puede ser también conoci-
do, y la pantalla de búsqueda permite, pulsando el botón de autoridad,
recuperar todos los términos admitidos o no admitidos que contengan la
palabra de búsqueda. Esta opción es muy útil, por ejemplo, para recu-
perar a un diputado por su título nobiliario.

En la actualidad, a la forma elegida para el nombre del diputado se
le está asociando la forma utilizada por el Archivo del Congreso –en el
caso de que no coincida–, para permitir, en su día, las búsquedas cruza-
das entre ambas bases de datos.
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Lugar de nacimiento

Este campo y los siguientes, se justifican por la conveniencia de
establecer criterios de búsqueda que permitan agrupar los resultados por
los tipos de consultas más frecuentes.

La búsqueda por la demarcación geográfica es muy frecuente, desde
los que desean información de los representantes americanos o filipinos,
a los que están interesados por los nacidos en una determinada localidad.

Para facilitar estas búsquedas, la introducción de los lugares de naci-
miento obedece a una estructura jerarquizada, que permite la búsqueda
de los diputados por el país, comunidad autónoma, provincia o munici-
pio, así como la navegación entre los resultados.

Titulación

En este campo, se presentan las titulaciones académicas obtenidas
por los diputados, según las obras consultadas.

Se ha preferido no someter esta información al control de autorida-
des ante la gran cantidad de términos aparecidos, muchas veces simila-
res pero no idénticos, y la dificultad de su sistematización desde 1810
hasta la actualidad.

Profesión

La relación de profesiones utilizada, en la que se ha estado trabajan-
do hasta hace muy poco, y que deberá ir actualizándose en cada momen-
to, ha tenido como finalidad la sistematización de la gran cantidad de tér-
minos hallados en las fuentes para la denominación de profesiones,
muchas veces parecidas entre sí o, incluso, idénticas. Sistematización
complicada por la actual proliferación de nuevas profesiones, cuyo grado
de especialización dificulta su reconducción a términos genéricos.

Como en el caso de los nombres, las profesiones están controladas
en la base de datos de autoridades, e incluyen como elementos de bús-
queda los términos no aceptados, para cuya recuperación hay que pul-
sar el botón autoridad.
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En este campo hay que señalar las dificultades encontradas para la
asignación de profesiones a los diputados cuando los autores consulta-
dos se limitan a señalar los estudios cursados, sin indicar si han llegado
a desarrollarlos profesionalmente.

No se recoge el término político, ni siquiera para aquéllos que,
según las fuentes utilizadas, dedicaron su labor profesional exclusiva-
mente a la política, por considerar que sería de aplicación a todos los
diputados.

Para el establecimiento de los términos que designan las distintas
profesiones se ha tenido muy presente el tesauro utilizado por la Biblio-
teca para la indización de los documentos.

La relación de las profesiones adoptadas puede encontrarse en el
anexo II de este trabajo.

Cargo

En este campo, sometido como el anterior al control de autorida-
des, sólo se ofrece de forma sistemática la información relativa a los
cargos de presidentes de las cámaras, de la República, del gobierno
y de ministros, así como de otras instituciones del Estado y de las
comunidades autónomas. Esta información que irá siendo completa-
da paulatinamente.

Como en el caso anterior, la elección de los términos se ha basado
fundamentalmente en el tesauro de la Biblioteca.

La relación de los cargos adoptados se incluye como anexo III del
presente trabajo.

Período histórico

Los períodos históricos elegidos obedecen a los criterios tradi-
cionales de clasificación de la historia de España, comunes a las
fuentes utilizadas, teniendo en cuenta el objeto bibliográfico de la
base de datos.
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Controlados, asimismo, por autoridades, se presentan en un “desple-
gable”, en la parte superior de la pantalla de búsqueda, que facilita com-
binar con este criterio las búsquedas por los distintos campos.

Se decidió asignar códigos numéricos jerarquizados a los períodos,
para aumentar las posibilidades de recuperación, de forma que, por
ejemplo, pudieran recuperarse tanto los diputados del reinado de
Isabel II, como los de cada una de sus subdivisiones históricas: Perío-
do de regencia, Década moderada, Bienio progresista y Período mo-
derado.

La relación de períodos históricos adoptada se presenta como anexo
IV.

Notas

Este campo, exclusivamente de uso interno por el momento, se
reserva para consignar aquellos datos para los que no existe un campo
específico.

Con frecuencia aparece aquí información sobre la fuente utilizada
para la determinación de algún dato dudoso, o cualquier otra que sirva
para la identificación de los diputados, como pueden ser los relativos a
relaciones de parentesco, etc.

Sexo

La utilidad de este campo radica en la frecuencia con se desea recu-
perar información sobre las mujeres diputadas.

Referencias

Aquí se relacionan sucintamente todas las referencias bibliográficas
donde se pueden encontrar biografías o retratos del diputado, con indi-
cación de si se trata de una cosa u otra, o de ambas a la vez.

Entre estas referencias se encuentran tanto biografías individuales o
colectivas y obras donde aparecen retratos, como repertorios, dicciona-
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rios o enciclopedias especializadas e, incluso, de carácter general, cuan-
do se carece de fuentes más específicas. Además se incluyen libros de
semblanzas, caricaturas, comentarios satíricos, etc., por considerar que
todo ello puede resultar de interés a los investigadores en el estudio de
un personaje.

Tras un intenso rastreo en el Catálogo de la Biblioteca de las obras
que pudieran contener datos biográficos o retratos, que ha permitido
enriquecer la información ofrecida en la base de datos, se ha configura-
do un sistema de alerta periódica en la aplicación Absys, que avisa del
ingreso en la Biblioteca de nuevas obras de estas características.

Por el momento, no se ha señalado límite alguno en el número de
referencias incorporadas, aunque será un tema a decidir en el futuro,
teniendo en cuenta la abundancia de referencias bibliográficas existen-
tes en el caso de muchos diputados.

Enlaces

Los enlaces introducen al usuario en el Catálogo General de la
Biblioteca, permitiéndole recuperar, tanto los registros completos de las
obras reseñadas en el campo de Referencias (Enlace a las referencias),
como de los libros escritos por el diputado (Enlace a sus obras).

La existencia de este campo constituye una de las mayores ventajas
obtenidas con la integración de la base de datos Bibliografía de Dipu-
tados en el sistema de explotación de recursos de la Biblioteca, ya que,
teniendo por objeto el tratamiento de las mismas fuentes bibliográficas,
se ofrece al usuario la facilidad de la navegación entre los distintos
entornos.

Habiéndose concluido ya los Enlaces a las referencias, en la actua-
lidad, la Biblioteca continúa completando los Enlaces a sus obras.

Retratos

Agrupados bajo la frase Imágenes asociadas, situada al final del
registro, aparecen los accesos a los retratos que van encontrándose del
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diputado, con una indicación sucinta de la fuente de la que se han obte-
nido –la descripción de la fuente, más completa, figura en el campo
referencias–.

Los retratos que se ofrecen corresponden a ilustraciones perte-
necientes a las obras de la Biblioteca. Con el fin de evitar cualquier
incumplimiento de lo preceptuado sobre los derechos de autor, sólo
se seleccionan obras pertenecientes al siglo XIX, salvo que se trate de
publicaciones de la Cámara. En algunos casos excepcionales de libros
modernos que contenían una gran cantidad de retratos, y podían cons-
tituir, por lo tanto, una notable aportación a la base de datos, se han
incorporado dichos retratos tras la correspondiente autorización de los
titulares de los derechos de autor de las obras.

Como en el caso de las referencias, por el momento, no se ha mar-
cado un límite en el número de retratos incorporados.

5. CONCLUSIÓN

A pesar de que, en ocasiones, no pueda garantizarse la exactitud de
los datos biográficos aportados como criterios de búsqueda para cada
diputado, debido a las múltiples imprecisiones o contradicciones en que
incurren a menudo los autores –como bien conoce quien se mueve en el
campo de la investigación–, cabe afirmar que el resultado de todo este
trabajo ha sido conseguir un instrumento de extraordinaria utilidad, a
cuya depuración, alimentación y crecimiento dedica la Biblioteca gran-
des esfuerzos.

Como ha quedado expuesto a lo largo de esta exposición, la Biblio-
teca utiliza el sistema Absys para la gestión de todos sus recursos, entre
ellos, el de Bibliografía de Diputados, a cuyas funcionalidades y plan-
teamiento obedecen las pantallas de búsqueda y de recuperación de
resultados que van a encontrar los investigadores.

En un futuro próximo, con el fin de obtener una mayor integración
de todos sus recursos documentales, el Congreso de los Diputados lle-
vará a cabo la sustitución del sistema Absys por la aplicación Absysnet,
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producto tecnológicamente más avanzado que el anterior, en consonan-
cia con la actual evolución de las telecomunicaciones, y previsto para el
funcionamiento en un entorno web. La incorporación de esta nueva
solución, sin duda, revolucionará el aspecto y las prestaciones de los
actuales productos.

Las bases de datos Bibliografía de Diputados, de la Biblioteca del
Congreso, y Archivo Histórico de Diputados, del Archivo de la Cáma-
ra, –a las que puede sumarse, para el caso de los diputados que también
han sido senadores, la base de datos del Archivo del Senado, Morlesín:
1834-1931– constituyen un importante conjunto de valiosas herramien-
tas para cualquier estudio de las biografías y de la trayectoria parlamen-
taria de los diputados.
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ANEXO I. PANTALLAS DE LA BASES DE DATOS

Web de la Biblioteca

Pantalla de búsqueda de Bibliografía de Diputados
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Registro del diputado Juan Prim y Prats (1)

Autoridades encontradas para el nombre de Prim
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Registro del diputado Juan Prim y Prats (3)

Registro del diputado Juan Prim y Prats (2)
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Registro del diputado Juan Prim y Prats (5)

Registro del diputado Juan Prim y Prats (4)
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Resultados del enlace a las referencias (2)

Resultados del enlace a las referencias (1)
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Visualización del registro de la primera de las referencias

Resultados del enlace a las referencias (3)
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Visualización del registro de la primera de sus obras

Resultados del enlace a sus obras
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IMÁGENES ASOCIADAS

Retrato (Los ministros en España…)

Retrato (La Asamblea Constituyente de 1869…)
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Retrato (Los diputados pintados…)

Retrato (Fisonomía de las Constituyentes...)
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ANEXO II. RELACIÓN DE LAS PROFESIONES
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ANEXO III. RELACIÓN DE LOS CARGOS

08 Mercedes Herrero  9/5/07  12:27  Página 452



ANEXO IV. RELACIÓN DE LOS PERÍODOS HISTÓRICOS

01. Cortes de Cádiz, 1808-1814

02. Trienio liberal, 1820-1823

03. Reinado de Isabel II, 1833-1868
03.01. Período de regencia, 1833-1843
03.02. Década moderada, 1843-1854
03.03. Bienio progresista, 1854-1856
03.04. Período moderado, 1856-1868

04. Sexenio revolucionario, 1868-1874
04.01. Revolución de 1868, 1868-1870
04.02. Reinado de Amadeo I, 1871-1873
04.03. Primera república, 1873-1874

05. Reinado de Alfonso XII, 1875-1885

06. Reinado de Alfonso XIII, 1885-1931
06.01. Regencia de María Cristina, 1885-1902
06.02. Período alfonsino, 1902-1923
06.03. Dictadura de Primo de Rivera, 1923-1930

07. Segunda república, 1931-1939

08. Régimen de Franco, 1943-1975
08.01. I legislatura, 1943-1946
08.02. II legislatura, 1946-1949
08.03. III legislatura, 1949-1952
08.04. IV legislatura, 1952-1955
08.05. V legislatura, 1955-1958
08.06. VI legislatura, 1958-1961
08.07. VII legislatura, 1961-1964
08.08. VIII legislatura, 1964-1967
08.09. IX legislatura, 1967-1971
08.10. X legislatura, primera parte, 1971-1975
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09. Reinado de Juan Carlos I, 1975-
09.01. X legislatura, segunda parte, 1975-1977
09.02. Legislatura constituyente, 1977-1979
09.03. I legislatura, 1979-1982
09.04. II legislatura, 1982-1986
09.05. III legislatura, 1986-1989
09.06. IV legislatura, 1989-1993
09.07. V legislatura, 1993-1996
09.08. VI legislatura, 1996-2000
09.09. VII legislatura, 2000-2004
09.10. VIII legislatura, 2004-
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